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DECRETO ALC. NO §Yr VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de I'lazo del 1988.

CONSIDERANDOi
1.- El Decreto ALC. No 7773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcald¡cias en el Adm¡n¡strador lYunicipal, don luan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipal¡dad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específ¡cas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Comunícación Soc¡al 2021", a cargo de

Alcaldía, aprobado por Decreto ALC. N' 117 (13/01/2021).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con dispon¡bilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21,04.004.006, Prestac¡ón de Servicios Comunitarios

CC - 20,02.01 - Comunicac¡ón Soc¡al, de acuerdo a la Certificación de Gastos em¡tida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- El Memo No 110 (09/0712021) y La Solic¡tud de Contratación Honorar¡os, env¡ada por el

señor Alcalde, para la contratación de la persona que se menciona por prestac¡ón de serv¡cios en el

Programa Comunicac¡ón Soc¡al.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de servicios:

Coordinador Programa Comunicación Social: Coord¡nador de Prensa y Comunicaciones,
coordinar al Equipo de Prensa, según pauta diaria de act¡vidades, Cobertura de noticias en

terreno, Apoyar la difusión hacia los vecinos y vec¡nas de la comuna de los serv¡c¡os, programas
y actividades mun¡cipales, en el marco del Programa denominado "Comunicación Social", según

el s¡guiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del señor Alcalde.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalizac¡ón estará a cargo de Alcatdía, sin que esto implique una relación de subordinación

o dependencia respecto a esta Municipalidad.

Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón Presup uestaria 215.21.04,004.006 Prestación de Serv¡cios

Comun CC - 2O.O2,O1 - Comunicación Social.
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D¡stribución
- Secretaria lvlunic¡pal
- Recursos Humanos
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